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GOBlERNO REGIONAL DEL CALLAO 

CERTIF ICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA FILl Del ORA~A Del GOBIERNO 
REGIONAL O[l CALlA'e?"'~ 

·CARLOS·ALiiE·RTOARiAS··MARTiNÚ· 
f.l DArAHIOAL ICHNO 

GOBI~NO_R[GIONAl OEl CAlLA~ 
Reg . cJ -7 Fecha· ... n · . ...... ...... "'.... ·o·lH,t¡i·· 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N.o :157 -2020-GRC/GA 

Callao, 

VISTOS; 

El Formulario Único de Trámite (FUT) N° 14212, presentado por la empresa SER COSTA 
S.A.e. con RUC N° 20512857869, mediante el cual solicita la devolución del importe de 
SI. 180.60 (ciento ochenta con 60/100 soles) , correspondiente al recibo de caja 
N ° 12020034538: el importe de SI. 180.60 (ciento ochenta con 6011 00 soles), 
correspondiente al recibo de caja N° 12020034539; el importe de SI. 180.60 (ciento ochenta 
con 6011 00 soles), correspondiente al recibo de Caja N° 12020034540; el importe de 
SI. 180.60 (ciento ochenta con 60/100 soles), correspondiente al recibo de Caja 
N ° 12020034541 ; el importe de SI. 180.60 (ciento ochenta con 6011 00 soles), 
correspondiente al recibo de caja N ° 12020034542; el importe de SI. 180.60 (ciento ochenta 
con 6011 00 soles), correspondiente al recibo de caja N° 12020034543; el Informe N° 75-
2020/GRC/GRDE-OAP-EWRL; de fecha 11 de setiembre de 2020 emitido por el Ing. 
Eduardo Wilfredo Rojas López; el Informe N° 260-2020-GRC/GRDE-OAP de fecha 11 
de setiembre de 2020 de la Oficina de Agricultura y Producción, el Memorándum N° 527-
2020-GRC/GRDE, de fecha 15 de setiembre de 2020 de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, el [n ;o,·!.;c ? ~o 0 17-2020-MARL; de fecl, e :; Je setiembre de 2020; y d 
Informe N ° 494-2020-GRC/GA-TESO de fecha 23 de setiembre de 2020 emitidos por la 
Oficina de Tesorería; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la empresa SERCOST A S.A.C; ha solicitado al Gobierno Regional del Callao, la 
devolución del pago efectuado según recibos de caja N ° 12020034538; 12020034539: 
12020034540: 12020034541 ; 12020034542; 12020034543, abonados a la cuenta corriente del 
Banco de la Nación N ° 000-281689, por el concepto de Validación de Certificado de 
Captura Simplificado a la Comunidad Europea Recursos Hidrobiológicos por el importe 
de SI. 180.60 (ciento ochenta con 60/1 00 soles) cada uno, adjuntando los recibos 
respectivos: 

Que, a través del Memorando N° 527-2020-GRC/GRDE. de fecha 15 de setiembre de 2020 la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico remite solicitud de devolución de dinero de los pago 
efectuados por la Empresa SERCOSTA S.A .e. por Concepto de Validación de Certificado de 
Captura Simplificado a la Comunidad Europea de Recursos Hidrobiológicos que, en at~nción al 
Informe N° 260-2020/GRC/GRDE-OAP de fecha 1I de Setiembre de 2020 del Jefe de la Ofi cina 
de Agricultura y Producción. e Informe N° 75-2020/GRC/GRDE-OAP-EWRL de fecha 1I de 
setiembre de 2020 de) Ing. Eduardo W. Rojas López, quien informa que '·/os expedielltes ( . .. ) 
presentados COI1 fecha 31 de agosto de 2020 110 hall sido evaluados, debido a que la lIl1forif!m/ valit/at/ora 
sup/ellte se eUCllentra en proceso de trlÍmites pafa el recollocimielllo de /tI firma ante las (1IIlOridatles de 
/(( comunidad Europeo {I travó Ile /a Dirección General de Sllperl'i.~i(Í1l y FiscaliZlIcíóu-Pesquen'a del 

Millisterio de /tI ProducciólI ", estando conforme a lo establecido por el numeral 73.1 del 
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artículo 73 ° de la Directiva de Tesoreria N° 001-2007-EF/77.15. aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 002-2007-EFI77.15 de fecha 24 de enero de 2007. en la cual 
señala que: "Para la devolución de fondos percibidos JI deposi/ados indebidamel11e o en 
exceso. las Unidades EiecU!oras o Municipalidades deben considerar ( ... ) a) 
Reconocimien/o formal de! derecho a la devolución por panc del área campe/eme . 
.\'IISlen/o de la verificación del pago o depósito ~(eclUado y regislrado en el SIA F-SP. 
Regis/ro de la devolución en el SlAF-SP según la na/uraleza del ingreso". es procede¡úe 
la devolución de pago solicitado por la empresa en mención, dado que dicho trámite no 
pudo ser concretado según el considerando, anexándose los informes; recibos de caja y los 
reportes respectivos; 

Que. en atención a la sol icitud cursada por el citado e Informes de vistos, emitido por las 
Unidades Orgánicas competentes. resulta pertinente efectuar la devolución del depósito en 
mención: 

Que. de conformidad con lo determinado en el artÍCulo 55°, numeral 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por la Ordenanza 
Regional N° 000028 de fecha 20 diciembre 20 11, Y en atención a lo dispuesio en el artículo 
73° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EFI77.l5; Y contando con la visación de la 
Oficina de Tesorería; 

SE RESUELVE: 

ARTÍClJl..C' ~'RIMERO. - AUTOR!2:.'·.R, ~ la Oficina de Tesorerí~ f'fectuar el 
reembolso en calidad de devolución a favor de la emprcsa SERCOSTA S.A.C. con RUC 
N° 20512857869. por el importe total de SI. 1.083.60 (mil ochenta y tres con 601100 soles) 
conforme al detalle del anexo 1, que forma parte integrante de la presente Resoluc ión 
Gerencial. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y 
Archivo. cumpla con notificar debidamente la presente Resolución Gerenci al, sitio en Av. 
Las Camelias N° 491 Of. 402 San Isidro -Lima 27 Perú. de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 21 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLAS E 

' ~NrE OOCUMENTO ES 
CEJH\I'ICO. QUt:: I:.LO""R','G::i'NAL DEl GO-B1ERNO 
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•• .. · ........ • .......... ·R .. T .. O·ARIAS MARTINEZ CARLOS ALIlE, . 

Fl l )ArAHlo i\L l LRNO 
GOBIEXNO R[t,.,IONAl DEl GAlLA°t\I'l\ 

R. ·.)' o/m f.'n": ·~,·t· t .. U.·r' · ... -..... + .~ .. )J"..... \J -JI... 



COBIERNO RI:G18NAL DEL CALLAO 

ANEXO 1 

CONCEPTO RECIBO DE CAJA 
,. 

12020034538 

12020034539 

Val idación de Celtificado de Captura 
12020034540 

Simplificado a la Comunidad Europea de 

Recursos Microbio lógicos 
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12020034541 

12020034542 

12020034543 

rMPORTE 

S/. 180.60 

S/. 180 .60 

SI. 180.60 

S/. 180.60 

SI. 180.60 

S/. 180.60 




